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PARTE OFICIAL. 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

i l.y ; r d Y o l a ij rj 
REAL DECRETO. ' • i - UiU 

Eo vista de lo espuesto por et ministro de gracia y 
justicia con presencia de las consultas elevadas por dife
rentes tribunales, juzgados, fiscales y autoridades milita
res y políticas sobre la urgente necesidad de reformar 
varias disposiciones del código penal: oido en los casos 
que sé ha estimado conveniente el dictamen de la comi
sión de códigos, y de conformidad con el parecer del 
consejo de ministros, en uso de la autorización dada á 
mi gobierno por la ley de i 9 de marzo de 1848, vengo 
en decretar lo siguiente: »^ 

Reformas y adiciones ftMg§Á^ñ « 

Articulo 1.* Después del párrafo 2> del art. 2 . * del 
código se añadirá lo qué sigue: 

«Del mismo modo acudirá ál gobierno esponiendo lo 
conveniente, sin perjuicio de ejecutar desde luego la sen
tencia, cuando de la rigorosa aplicación de las disposi
ciones del código resultaré notablemente esees i va )a pe
na , atendidos el grado de malicia y el daño causado por 
e| delito.» . A : ] \ 

J a n f l . E l árt; 4.* queda redactado del modo s i 
guiente: i -« 
pr • Max-jai, • - ¡ .• . . 

. «Art . {4- Son también punibles la conspiración 
(y la proposición para cometer un delito. 

»La conspiración existe cuando dos o mas personas 
se conciertan para la ejecución del delito. (

 1 

»La proposición se verifica cuando el que ha resuelto 
. , . « a * i r : ; . . o i s r i s q I 9 S Í I I ..2 i - DXl£lTl1ClSl i u J 

cometer un delito propone su ejecución á otra 6 otras 
personas,» 

Ar t . 3.° E l artículo 7 . ° queda redactado ea esta 
forma: • 1 , 

«Art. 7.° No estao.sujetos á las disposiciones de 
este código los delitos militares, los de imprenta, los de 
contrabando, los que se cometen en contravención á las 
leyes sanitarias, ni los demás que estuvieren penados por 
leyes especiales.» ;i 

A r t . 4. * Después de la circunstancia 6.* de*avtr4>.s 

se añadirá el párrafo siguiente: mb s J * 
«Se reputa habitual un bocho cuando se ejecuta tres 

veces ó mas, con intervalo á lo menos de 24 horas entre 
«no y otro acto.» -

Ar t . 5 . ° L a circunstancia 2 . a del art. 10 queda r e -

dactada en esta forma: sff'ásBsq 
»>2.* Ejecutar el hecho con alevosía, atendiéndose 

ojue la, hay cuando se obra á traición ó spbre se
guro.» ; ; 6,... 

m ¡ L a circunstancia 15 del misipo articulo queda redac
tada ea .¿ forma sigqiente: i¿am'aa:éU 

«loV . Ejecutarlo de noche ó én despoblado. . . 
»Esta circunstancia ía tomarán en consideración 

los tribunales según la naturaleza y accidentes del de
lito.» 
.. Art» 6. 8 L a . regla 1/ del articulo 16 queda asi r e -
dactada: ^ 

« 1 / E n el caso del núm. 1.° son responsables c i v i l 
mente por los hechos qué ejecuten los locos ó dementes, 
las personas que los tengan bajo su guarda legal, 
á no hacer constar que no hubo por su parte Culpa ni ne-

!!•< 

»No habiendo guardador legal responderá eon sus 
bienes él mismo loco ó demente , salvo el beneficio de 
competencia en la forma que establece él código civil.» 
Y n r » i i.- atv *̂ v̂  íw¿i.v'..v». 4 i t t n q a l anee 



m 
E l párrafo 2.° de la regla 2.* del mismo artíeuk* se 

sustituye con el siguiente: »,.#f ^ ' 
«Si no tuvieren bienes, responderán sus padres 

d guardadores en la forma espresad&ei lafítelapri 

E l articulo 19 queda r 

.f. -+ - : 

esta 
mera.» 

Art . 7.° 
Ibrma: V ; ; • 

«Art. 19. No será castigado ningún delito, ni 
f altas de que solo pueden conocer los tribunales, con 
pena que no se halle establecida previamente por ley, 
ordenanza ó mandato de autoridad á la cual estuviere 

is déla 
r j y p 

!, despee 
concedida esta facultad.» 

A r t . 8.° La|a>te anal del artfc|o 22 , 
palabra «subordinados,» queda redactada dee#emodo| f 
«y administrados en uso de su jurisdicción disciplina! ó 
atribuciones gubernativas.» 

Art . 9.* Én el articulo 24 ía tercera escala gradual de 
penas queda redactada como sigue: 

»PENAS LEVES. 

»Arresto menor.—Reprensión privada.» 

Art . 10. A l art. 25 se añade el párrafo siguiente: 
«Las de resarcimiento de gastos ocasionados por el 

juicio y pago de costas procesales se entienden impues
tas por la ley á los autores de todo delito & falta, y á sus 
cómplices, encubridores y demás personas legalmente 
responsables.» 

Ar t . 11 . E l párrafo 1.° del articulo 28 queda asi 
redactado: 

«La duración de las penas temporales empezará á 
contarse desde el dia en que la sentencia condenatoria 
quede ejecutoriada, lo cual en las penas personales sé 
entenderá si el reo se hallare presente, y en otro caso 
desde que se presentare ó fuere aprehendido. E n las 
penas de aplicación sucesiva empezará á correr el tér
mino de las unas después de cumplidas las otras.» -

Ar t . 12. E i articulo 48 queda redactado del modo 
que sigue: :1T 

«Art. 48 . E n el caso de que los bienes del culpa
ble no sean bastantes para cubrir todas las responsabi
lidades pecuniarias, se satisfarán estas por el orden s i 
guiente: 

Í>1. # L a reparación del daño causado é indemniza* 
cion de perjuicios. 

»2.° E l resarcimiento de los gastos ocasionados por 
el juicio. 

»3.° Las costas procesales. 
» 4 * JLamulta.» 
Ar t . 13. E l párrafo l . # del artículo 49 queda re-

dentado como sigue: 
«Si el sentenciado no tuviere bienes para satisfacer 

fas responsabilidades pecuniarias comprendidas en los 
números I .*, í . # y 4.* del artículo anterior, sufrirá la 
pena de prisión correccional por via dé sustitución y 

i.' I . 

mío, regulándose á medio duro por cada dia de pri 
; pero -sin que esta pueda esceder nunca de do s 

Ajft. J 4 . L a disposición 1.a del artículo 52 queda 
redactada de este modo: 

«1.* . Argolla en el caso de imponerse ia pena de c a 
dena perpetua á un co-reo del que haya sido condenado 
á la pena do muerte por cualquiera de los delitos de 
traición, regicidio, parricidio, robo ó muerte alevosa, ó 
ejecutada por precio, recompensa ó promesa. 

»Ksta pena no tendrá efecto cuando el que haya de 
sufrida sea >ascencjjenle^.descendiente, cónyuge, her
mano del reo sentenciado Vtnuérjté, lifcyor de sesenta 

se'anáde él párrafo siguiente: 
«La conspiración para cometer un delito se casti

gará como tentativa; ía proposición para el mismo fin 
con una pena inferior en dos grados á la anterior, salvo 
aquellos casos 
tengan señalada mayor pena por artículos especiales del 
Código.» 

Art . 16. E l artículo 71 queda asi redactado: 
. «Art. 7 1 . Cuando no concurran todos íos requisitos ' 

que se exigen en el caso del número 8.° del artículo 8.° 
para eximir de responsabilidad, se observará lo dispues
to en el artículo 469.» 

Ar t . 17. E l párrafo 1.* del artículo 76 queda r e 
dactado en esta forma: „ > A• , . 

«Al culpable de dos ó mas delitos ó faltas se le i m 
pondrán todas las penas correspondientes á las diversas 
infracciones, sin perjuicio en el primer caso de Jo d ¡ s u 

puesto en el párrafo 3.* del articulo 2.°» 1 4 

Ar t . 18. L a escala gradual número 3.° del articulo 
79 queda asi redactada: ' * '. . ' - i :' 

L fibisb poio&h 
«ESCALA 4WJMERd 5 > : : > 

61 Ll i o q {nittido^ hi : 
Grados. - - : o i talsioeb as 

Relégicfon, jperpétu^: í - •- \ ^ 
Estrañamiento perpetuo. b 

Relegación témpora). 
Estrañamiento temporal. 
Confinamiento mayor. . , ' 
~ P . , •4 • i. cbí m OÍR; ira le(l» 
Confinamiento menor. 
Destierro. \ ' 

»1.° 
»2.° 
«3.? 
»4.° 
»5.° 
»6.°, 
»7.° 
»8.° 

. »9.° 
»10. 
Art . 19. A l fina) del art. 82 se añade el si 

párrafo : 
«En los casos de que trata el presente articulo, la 

prisión por via de apremio establecida en el 49 no po
drá pasar nunca, por lo respectivo á la multa, de "30 
días » v " " ) - ••' • lícioiniqiíttoo aJ« 
uias.» 

Art . 20 . Después de la tabla demostrativa del artí
culo 83 reformado se añadirá el párrafo siguiente'. 

Sujeción á la vigilancia de l a autoridad. 
Reprensión pública. 
Caución de conducta.» 

obibneJa ,SÍJ 

i / . 



«Cuando hubiere que hacer subdivisiones en los gra
dos de la tabla anterior, los tribunales aplicarán discre-
cionalniente la pena en cuanto á aquellas, dentro de los 
Imites prefijados por Ja toy.» 

A r t . 21 . A l artículo 84 se añade el párrafo que 

signé: ' 
«Coando la- señale en una forma tío prevista espe

cialmente en este libro 1. a . la aplicarán los tribunales, 
guardando; la posible armonía, dentro de los limites que 
se prefijen, y del modo que se prevenga por las dispo
siciones generales del Código.» 

Ar t . 22. £1 articulo 110 queda redactado en esta 

• . ' i «Art. 110. E l sentenciado á reprensión pública 
la recibirá personalmente en audiencia del tribunal á 
puerta' abierta. < . x 

»ÉI sentenciado á reprensión privada la recibirá per
sonalmente en la audiencia del tribunal ó juzgado á pre
sencia del escribano y á puerta cerrada.» 

Ar t . 23 . L a regla 1/ del art. 125 queda sustituida 
de este modo: : 

« 1 . a E l sentenciado á cadena perpetua que come
tiere otro delito á que la ley señale la pena de cadena 
perpetua á muerte, será castigado con esta última. 

»Si el delito en que incurriere tuviere señalada la 
pena de cadena temporal en su grado máximo á muerte, 
será juzgado según las disposiciones generales de este 
Código. 

1 »Si cometiere delito á que la ley señale cadena per
petua ú otra menor, cumplirá su primitiva condena ha 
ciéndosele sufrir las mayores privaciones que autoricen 
los reglamentos y destinándosele á los trabajos mas d u 
ros y penosos.» 

Ar t . 24 . L a última parte del párrafo 1.° del artí
culo 126 queda rectificada como sigue: 

' i «Las penas leves á los cinco años.» 

••:<': Reformas y adiciones al libro 2.° * 
del código penal. 1 

Ár£ 25. E l artículo 168 queda redactado en esta 

••«JiíOüi'i k!".vi-::»; ¡u : : .? ir-. 
.:, «ArL 168. Los que induciendo y determinando 

á los rebeldes hubieren promovido ó sostuvieren la rebe
lión , y los caudillos principales de esta, sufrirán la pena 
de muerte.» 
c Art . 26. E l artículo 169 queda sustituido con el s i -

• v *2.° Si sacaren gente á exigiere», a t r i b u c i o n e s , 
ó distrajeren los caudales públicos de su legítima inr-

versión; 18 : 1 ? ,< iineveiq áte3 .eeiosoie 202 sb se. 
»En cualquier otro caso, serán castigados en la peca 

de cadena temporal en su grado máximo á la de muerta, 
en cuya pena incurrirán también los que toquen deman
den tocar campanas ó cualquiera otro instrumento^para 
escitar á la rebelión, y los que para el mismo fin dingie-
ren á la muchedumbre sermones , arengas, pastorales ú 
otro género de discursos ó impresos, si la rebelión l lega
re a consumarse, á no ser que merecieren la calificación 
de promovedores.» 

• D •• ¡ : r • '*. . h £ .- ••< -

dusmfiVBj n c a l i ; R 3 ; 

Se continuará. 

' V á o h i i bibon 
MINISTERIO DE ESTADO 

ndrae 
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Tercera sección, 
ü í l ¡ ' 1 , ' ! : . 1 I •"• 

1 
10ÍOS1 

vs iq 

E l cónsul de España en Burdeos con fecha 30 de 
mayo último participa á esta primera secretarla de es
tado qua D. Juan Aguirre, subdito español, pasajero á 
bordo del buque francés VAlexandre Bertrand, natu
ral de Bilbao, que volvía del Callao, república del Perú, 
murió el 5 de abril último en alta mar. 

Añade que iba á reclamar de la tesorería de marina 
de aquel puerto los efectos que haya dejado el difunto. 

Lo que se publica á fin de que los herederos puedan 
hacer valer en el referido consulado el derecho que les 
asista. 

Él mismo cónsul.participa con igual fecha la defini
ción de Joaquín Antonio Aguerrebere, soltero, natural 
de Errazu, en el valle de Bastan, de edad de 26 años, 
que con pasaporte espedido por el gefe político de la 
provincia de Navarra el 26 de agosto de 1849 se em
barcó en Pasages á bordo del buque francés VEugene 
para Buenos Aires, y murió en alta mar el 4 de setiem
bre de 1849. 

— \u[ 9 j h toün 

guíente: 
«Art. 169. Los que ejercieren un mandado subal

terno en la rebelión serán castigados con la pena de c a 
dena perpetua á la de muerte: 

nty° Si fueren personas constituidas actualmente en 
autoridad civil ó eclesiástica, ó si hubiere habido combate 
entre los rebeldes con ta fuerza pública fiel al gobierno, 
ó entre unos ciudadanos contra otros, ó si hubieren 
causado estragos que hayan puesto en peligro la vida de 
las personas. 

atií hum ;í . 0 afc 

E l cénsul de España en Lisboa con fecha 29 de roa-
yo último manifiesta á esta primera secretaria de estado 
que ha fallecido en aquella capital Diego Benito García» 
natural de la feligresía de Santa Eulalia de Mondar», 
partido de Puenteareas, en la provincia de Pontevedra, 
de unos 45 años de edad, soltero, de profesión aguador. 
Habiendo dejado el difunto algunos intereses, se da p u 
blicidad á este aviso para que los herederos acrediten 
en aquel consulado el derecho que les asista á su perte
nencia. 

41 . 

Comisaria de guerra encargada de liquidar tos sumi
nistros hechos por los pueblos de ta provincia de 
Madrid. 

'.- ívdiq e: i nu ¡m si \o tw i\ a toa «ai ab&q¿a jofi 
Varios pueblos ban unido los suministros hechos en 



(O 
l ós^meses del primer trimestre a loa del segando, for
mando de todos ellos una sola enenta general y relacio
nes de sus especies. Está prevenido, y los Sres. alcaldes 
se servirán tener presente, que los suministros de los 
meses correspondientes á un trimestre, deben remitirse 
c W relaciones y cuenta general (aunque solo sea un 
mes) separados de los de otro trimestre, á los que debe 
acompañar igualmente relaciones y cuenta general que 

inte comprendan los suministros del mes o meses 
leí trimestre; porque las cuentas que han de re

mitirse á la administración militar deben ser por t r i 
mestres sepa/ados* por cuya razón, no recibiéndose c e . 
mo queda espresad'o en esta comisaría de mi cargo, no 
podré admitirlos y serán devueltos. Encargo nuevamente 
á los Sres. alcaldes el mayor cuidado *éa que todos los 
recibos, pasaportes y demás, vengan conformes á lo 
prevenido en la reabórden' de 16 de setiembre de 1848 
y modelos que la acompañan, á fin de evitar que se der 
vuelvan con perjuicio de los pueblos á quienes corres
pondan' r~' " '•• 

Madrid 12 de junio de 1850.—-El comisario de 
guerra, Agustín de Alfaráz. 

o: V PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

E n virtud de providencia del S r . 0 . Gabriel de la 
Escosura y He via, juez de primera instancia de las Afue
ras de esta corte, por la escribanía de D. Miguel García 
Noblejas, se citan y llaman á D. Francisco Pascual, don 
Diego Fernandez, D. Manuel Fernandez y D. Pedro 
Pérez.Merino, herederos y legatarios de D. Manuel Me-
nendez, para que en el término de treinta dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio, que por p r i 
mer plazo se señala, se presenten en este juzgado, sito 
en Chamberí y su calle dé Arango, á justificar el dere
cho que les asista en el espediente testamentaria ins 
truido á consecuencia de la muerte del mencionado don 
Manuel Menendez; prevenidos que de no hacerlo Ies pa 
rará el perjuicio que haya lugar. 

Chamberí 3 de junio de 1850. 
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AVISO A LOS AYUNTAMIENTOS. 

. i i.» ílfi -1- I 

t ' ' • íofeitibdAMBIKWIp sisidnd >bnsiiD» 
• r r ., íijTsoilqs B s l s a u d f r i , * 4 .lohsJnc üáñi el ob aob 

k n virtud de autorización del Excmo. Sr, gefe s u 
perior político de la provincia^ ét ayuntamiento de Col 
menar Viejo arrienda por término de cinco anos y bajo 
las' condiciones que se hallan de manifiesto en su secre
taría, los pastos que produzca la dehesilla titulada de 
Grajal, perteneciente á sus propios; cuya subasta tiene 
acordada para el dia 7 de julio próximo y hora de las 
doce de su mañana en ta sala consistorial Lo que se 
anuncia al público para su conocimiento y concurrencia 
del que quiera interesarse en dicha subasta. 

u DííibóD l'b seis* DÍO 
TV 

En virtud de autorización del Excmo. Sr . gefe s u 
perior político dé la provincia, el ayuntamiento de Co l 
menar- Viejo arrienda por término da cinco años y bajo 
las condiciones qué se hallan de manifiesto en su secre
taria, jos pastos que.produzca la dehesa del Quemadilld, 
perteneciente á sus propios; cuya subasta tiene acor
dada para el 'dia 7 de julio próximo y hora de Iks ífoce 
de su mañana,-en la sala consistorial. Lo que se anun
cia al público para-su conocimiento y concurrencia' del 
que quiera interesarse en dicha subasta.. 9 91 

Habiendo merecido la aprobación del Exorno, señor 
gefe superior político las condiciones formadas de su 
superior orden para el suministro de los presos pobres 
existentes en la cárcel del partido de Getafe, he seña
lado para su adjudicación en pública subasta el d i a 24 
del corriente y hora de las once de su mañana, en la se
cretaria del ayuntamiento. 

Lo que se hace notorio en solicitud de licitadores. 
Getafe 10 de junio de 1 8 5 0 . — E l alcalde constitucional, 
Anastasio Cifuentes. 

. . . . 

ú&nbQ u. • i. cmr: 
9 No habiendo tenido efecto el arriendo en pública s u 

basta del molino aceitero de los propios de la villa de 
Loeches, por seis años, que principiarán en enero de 
1851 y concluirán en el de i 856,-ambos inclusive, el 
ayuntamiento ha acordado se celebre nuevo remate el 
domingo-próximo 16 del corriente mes, de diez á doce 
de su mañana en la casa consistorial, en las dos terce
ras partes de su tasación anteriormente designada, i m 
portantes ahora 2,560 rs. por los seis años prefijados, 

ijo las condiciones que se hallan de manifiesto. - ¿ 
fy. üki'rüitz ,c.*'»z bb zateqioariq goliibnso áol v ene 

«,erií 
• , non 

nb 
No habiendo aun acudido varios ayuntamientos á 

cumpfir cáh l a ' éirbular del Excmo. Sr . gefé superior 
político de esta provincia, inserta en el Boletín oficial 
número 3699 , relativa al pago de dicho periódico 
por el año pasado de 1849, espero que los ayuntamien
tos, que aun no lo hau verificado, lo harán inmediata
mente, pues de k> contrario, según espresa la. citada 
circular, se dará parte de huevo á lá superioridad para 
que espida los apremios según en la misma se previene. 

Con permiso del Excmo. Sr. gefe superior político 
de esta provincia, y por acuerdo del ayuntamiento de 
Talámancá, se arrienda la pesca del r ia Jarama perte
neciente á su jurisdicción, en pública subasta, por el 
tiempo y espacio de siete meses; y para su primer re
mate se señala el. dia 23 del actual, y para el segundo 
y úttimó el dia 50 del mismo; cayos remates se celebra
rán en la casa consistorial eto lá citada villa y horas áe 
diez á«doce de la mañana de los días señalados., bajo e l 
pliego*de condiciones que estará de manifiesto. 

L j tío safen e IJ gsu i 
auno •> 

•' i isq zal 


